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reglamentarias y complementarias necesarias para la 
aplicación de la presente ordenanza.

Artículo Sexto.- DISPENSAR del trámite de la 
aprobación del acta para proceder a la ejecución inmediata 
de la presente ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

HUGO L. RAMOS LESCANO
Alcalde

1402749-1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Disponen el embanderamiento general del 
distrito

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 014 -2016-ALC/MSI

San Isidro, 5 de julio de 2016

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica, administrativa en los asuntos de su 
competencia, conforme lo establece el artículo 194° de 
la Constitución Política del Perú, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, la misma que radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 6) del artículo 93° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, indica que las municipalidades 
provinciales y distritales, dentro del ámbito de su 
jurisdicción, están facultadas para disponer la pintura 
periódica de las fachadas;

Que, el 28 de Julio del presente año, se celebra 
el Centésimo Nonagésimo Quinto Aniversario de la 
Proclamación de la Independencia del Perú;

Que, esta gestión municipal, cumpliendo con el deber de 
incentivar la participación cívica de los vecinos, ha adoptado 
como política de Gobierno Local, promover en la Comunidad 
sanisidrina los valores cívicos patrióticos, generando 
conciencia cívica y resaltando el respeto a los símbolos 
patrios;

Que, los vecinos de San Isidro se han caracterizado 
por su preocupación en el cuidado del aspecto exterior 
de sus predios, coadyuvando al mejoramiento progresivo 
del ornato del distrito, en atención a lo cual corresponde 
dictar las medidas correspondientes a fin de garantizar 
la limpieza, resane y pintado de las fachadas de los 
inmuebles del distrito, previo a colocar la Bandera 
Nacional con motivo de las fiestas patrias;

En uso de las facultades establecidas en el numeral 
6) del artículo 20° y el artículo 42° de la Ley 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- DISPONER con carácter 
obligatorio el embanderamiento general de las viviendas, 
instituciones públicas y privadas, locales comerciales y 
demás predios del distrito de San Isidro del 20 al 31 de 
julio de 2016, con motivo de la celebración del Centésimo 
Nonagésimo Quinto Aniversario de la Proclamación de la 
Independencia del Perú.

Artículo Segundo.- PRECISAR que de conformidad 
con el Decreto Ley N° 11323 del 31 de marzo de 1950, 
es obligatorio el uso de la Bandera Nacional (de forma 
rectangular, con los colores nacionales, sin escudo de 
armas), encontrándose reservado el Pabellón Nacional 
(con el Escudo Nacional al centro) para el uso de los 
edificios del Estado; asimismo, las banderas a izar, 
deberán contar con sus respectivas astas y encontrarse 
en buen estado de conservación y limpieza.

Artículo Tercero.- DISPONER la limpieza, resane y 
pintado de las fachadas de las viviendas, instituciones 
públicas y privadas, locales comerciales y demás 
predios del distrito de San Isidro que lo requieran para 
su mejor presentación y ornato, previo a la colocación 
de la Bandera Nacional, conforme a lo dispuesto en los 
artículos precedentes.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, 
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto; a 
la Secretaría General su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano, a la Subgerencia de Participación Vecinal y 
Oficina de Comunicaciones e Imagen, su difusión.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

1402661-1

Aprueban el Programa de Segregación en la 
Fuente y Recolección Selectiva de Residuos 
Sólidos Domiciliarios en viviendas urbanas 
del distrito - San Isidro Recicla

DECRETO DE ALCALDÍA 
Nº 015-2016-ALC/MSI

San Isidro, 5 de julio de 2016

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTOS: El Informe N° 198-2016-1620-SMA-GS/MSI 
de la Subgerencia de Medio Ambiente y el Informe N° 037-
2016-1600-GS/MSI de la Gerencia de Sostenibilidad; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 195° de 
la Constitución Política del Perú, los gobiernos locales 
promueven el desarrollo y la economía local y la prestación 
de los servicios públicos de su responsabilidad, en 
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales 
de desarrollo;

Que, el numeral 22 del artículo 2° de la Constitución 
Política del Perú, precisa que toda persona tiene derecho 
a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de su vida;

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 28611, 
Ley General del Ambiente, establece que toda persona tiene 
el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, 
equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y 
el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de 
proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando 
particularmente la salud de las personas en forma individual 
y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el 
desarrollo sostenible del país;

Que, el artículo 73° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, prescribe que las municipalidades, 
tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial 
o distrital, asumen competencias y ejercen funciones, con 
carácter exclusivo o compartido, en materia de saneamiento 
ambiental, salubridad y salud;

Que, el artículo 80° de la citada Ley N°27972 establece 
que en materia de saneamiento, salubridad y salud, es 
función específica exclusiva de las municipalidades distritales 
el promover el servicio de limpieza pública, determinado las 
áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el 
aprovechamiento industrial de desperdicios;

Que, el artículo 55° del Reglamento de la Ley N° 
27314, Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM, prescribe que 
la segregación de residuos tiene por objeto facilitar su 
reaprovechamiento, tratamiento o comercialización, 
mediante la separación sanitaria y segura de sus 
componentes; cumpliendo con lo señalado en el artículo 
16, el que indica que la segregación de residuos sólo está 
permitida en la fuente de generación o en la instalación de 


